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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

Unidad de Selección y Provisión 

Expte: 600/2022 
 

 

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Almería, a once de noviembre de 

dos mil veintidós, el Concejal Delegado de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, don Juan José Alonso Bonillo, en virtud de la delegación de 

competencias otorgada por la Junta de Gobierno Local en fecha 20 de junio de 

2019 y Decreto de 6 de septiembre de 2022, sobre nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de Áreas y titularidad de las mismas, dicta la 

siguiente 

RESOLUCIÓN 

 

 VISTA la Resolución de 14 de enero de 2022 por la que se dispuso 

convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo vacantes en la 

modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Almería 

para el año 2021, publicada en el BOP nº 215, de 10 de noviembre de 2021, por 

el sistema de concurso específico, entre los que se encontraba el puesto de 

Director/a Banda de Música (Código Puesto 9.250.820) de la Delegación de Área 

de Cultura y Educación. 

 

VISTO que mediante anuncio de fecha 10 de agosto de 2022 (expuesto 

en la web municipal www.almeriaciudad.es), de conformidad con lo establecido 

en las bases de la convocatoria, y una vez concluido el proceso del Concurso 

Específico, la Comisión de Valoración en fecha 10 de agosto de 2022 propuso a 

D. Juan José Sola Palmer como Director/a Banda de Música (Código Puesto 

9.250.820), siendo el candidato que había alcanzado la mayor puntuación en el 

concurso específico. 

 

VISTO que son de aplicación a la citada convocatoria las Bases Generales 

para la provisión de los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Almería, por el 

sistema de concurso específico, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 

nº 79, de 28 de abril de 2003. Las bases citadas serán de aplicación en su 

totalidad, de acuerdo con lo especificado en la Base nº 9.- Concursos 

Específicos, con aplicación del baremo establecido para los concursos generales, 

(Base nº 8), exceptuando la mención en las bases de las Áreas relacionadas y 

funcionales (bases 8.3.1 y 8.3.2), que han de ser sustituidas por las Áreas, 

Secciones y Unidades que se contemplan en la Relación de Puestos de Trabajo, 

publicada el pasado 22 de septiembre de 2020, en el Boletín Oficial de la 

Provincia nº 184. Asimismo, es de aplicación el Reglamento de provisión de 

puestos de trabajo y movilidad, ingreso y promoción interna del personal al 

servicio del Ayuntamiento de Almería (B.O.P. de Almería nº 160, de 22 de 

agosto de 2002) y por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 

del Estado (en adelante, RD 364/1995). De conformidad con lo establecido en el 
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artículo 45.6 del RD 364/1995 en relación a los concursos específicos, la 

propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido 

mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases. Por su 

parte, el Reglamento de provisión de puestos de trabajo y movilidad, ingreso y 

promoción interna del personal al servicio del Ayuntamiento de Almería dispone 

en su artículo 24 que la Comisión de Valoración propondrá al candidato que 

haya obtenido mayor puntuación, conforme al procedimiento que señalan los 

artículos anteriores de este Reglamento.  

 

VISTO que, de conformidad con lo preceptuado en el mencionado 

artículo, en fecha 10 de agosto de 2022, la Comisión de Valoración constituida 

al efecto propuso al Sr. Sola Palmer como único candidato para cubrir el puesto 

de Director Banda de Música (Código Puesto 9.250.820), habiendo obtenido 

este la mayor puntuación en el concurso, otorgándole un plazo de 20 días 

naturales, desde la publicación de dicha propuesta, para aportar en el Servicio 

de Personal y Régimen Interior los documentos acreditativos de las condiciones 

de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Habiendo 

transcurrido dicho plazo y no constando en el mencionado Servicio que el único 

candidato propuesto haya aportado la documentación requerida, por lo que no 

ha quedado acreditado que el mismo cumpla las condiciones de capacidad y los 

requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para poder proceder con la 

adjudicación del puesto. 

 

VISTO que mediante providencia del Concejal Delegado de Presidencia, 

Planificación y Función Pública de fecha 11 de noviembre de 2022 se insta la 

incoación de expediente para declarar desierto el concurso específico para la 

cobertura del puesto de Director/a Banda de Música (Código Puesto 9.250.820). 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y visto asimismo el informe de la 

Técnico Superior de Gestión de 11 de noviembre de 2022 al que presta 

conformidad la Jefe de Servicio de Personal y Régimen Interior, y en virtud de 

las competencias que me han sido delegadas 

 

DISPONGO 

 

1º. Declarar desierto el Concurso específico, para la cobertura definitiva 

del puesto de Director/a Banda de Música (Código Puesto 9.250.820) de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación de la modificación de la Relación de 

Puestos de Trabajo 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Almería, toda vez que, 

habiendo trascurrido el plazo de 20 días naturales otorgados al efecto, el único 

candidato propuesto por la Comisión de Valoración constituida al efecto no ha 

presentado los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 

 

2º. Dar publicidad a la presente Resolución. 

EL CONCEJAL-DELEGADO  EL TITULAR ACCTAL. DEL ÓRGANO DE APOYO 
Juan José Alonso Bonillo  A LA JUNTA DE GOBIERNO 

José Antonio Camacho Olmedo 
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